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 Con el ánimo de continuar con el trámite del asunto, se RELEVA al liquidador 
designado en auto anterior y, en su lugar se nombra a MARIA INÉS PACHECO BECERRA, 
quien hace parte de la lista de auxiliares clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
Comuníquese oportunamente su nombramiento, para que proceda a la aceptación del mismo. 
 
 De otra parte, en atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada del 
insolvente, se REQUIERE a los acreedores del insolvente, para que informen, si existen 
nuevos acreedores que deban ser reconocidos en el asunto, atendiendo cesión o venta de sus 
créditos. 
  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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